
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 185/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE SANTIAGO MATATLÁN, 
OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diez de julio dedos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con el oficio número 
CJGEO/0271/2019 y los anexos de José Qctavio Tinajero Zenit, quien se ostenta como 
Consejero Jurídico del Poder Ejeutivo de Oaxaca, recibidos el ocho de los mismos mes 
y año en la Oficina de Certificación Judiciay Correspondencia de este Alto Tribunal, y 
registrados con el número 025610. Conste. 

FORMA A-4 

'o h 

Ciudad de México,.a diéz,dejuIipdedos mil diecinueve 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legáles, el oficio y los 

anexos de cuenta del Consejero Jurídido del Poder Ejé.Ç. de Oaxaca, a 

quien se tiene por presentado con la pesonalidad que ostentá1, mediante los 

cuales da contestación a la demanda de\cont 
1 

re4ftia constitúcional de 

manera extemp'oráne'a,  en represeñtación del Poder Ejecutivb de la entidad. 

Esto último, toda vez que conforméaFa 	o 26, primer. párrafo2, de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  1 del Articulo 105 de la Constitución 

Política de losEstados Unidos Meicl/, la parte. demandada deberá 

producir su contestación dentro del lazo de treinta días hábiles, contados a 

partir del siguiente al en. que "3 efectos la notificación del acuerdo 

respectiv03  y, en el caso, ésté transcurrió del veinte de mayo al veintiocho de 

junio de dos mil diecinueve, lo4czo v tras que el escrito de cuenta se presentó en 

1 De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términos de los numerales siguientes: 
Artícuio 98 Bis de la Constitución de Oaxaca. La función de consejero Jurídico del Gobierno del Estado 
estará a cargo de la dependencia del Ejecutivo que para tal efecto establezca la ley, ejerciendo la 

ç representación juridica del Estado del Titular del Poder Eiecutivoy de la Gubernatura enjos,terrninosque 
.3 L. señala\la Ley Orgánicadel Poder Ejecutivo del Estado, así• 6om6otbrgar'apoyo.té'criico jii'rídico enforma 

permanente y directa al Gobernador del Estado. ( ... ) 
Artículo 49 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de Oaxaca. La Consejería Jurídica prevista en el 
artículo 98 Bis, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, estará a cargo del 
Consejero Jurídico del Gobierno del Estado, quien dependerá directamente del Ejecutivo Estatal y quien 
ejerce la representación jurídica del Estado, del Titular del Poder Ejecutivo y de la Gubernatura, así como 
otorgar el apoyo técnico jurídico en forma permanente y directa al Gobernador del Estado. 
A la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
1. Representar legalmente al Estado de Oaxaca, al titular del Poder Ejecutivo y a la Gubernatura en todo 
juicio, proceso o procedimiento en que sean parte. 
VI. Representar al Ejecutivo del Estado y promover en las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad en las que éste sea parte; ( ... ) 
2 Artículo 26 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que 
dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro 
del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. ( ... ) 

Acuerdo de diez de mayo de dos mil diecinueve, el cual se notificó por oficio al Poder Ejecutivo de Oaxaca 
el dieciséis siguiente (foja 59 del toca en el que se actúa). 
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la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal el 

ocho de julio siguiente. 

No es obstáculo a lo anterior el hecho de que la promoción se hubiere 

depositado ante la oficina de mensajería privada "ESTAFETA" de su 

localidad, el cinco de julio de dos mil diecinueve, ya que con fundamento en 

el artículo 8 4  de la ley reglamentaria de la rriateria, era indispensable que lo 

depositara en tiempo en las oficinas del Servicio PostaI Mexicano5, para 

efectos de considerar oportuna su presentación. 

Luego, se tiene al promovente designado delegados, señalando 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y ofreciendo como 

pruebas las documentales que acompaña, las cuales se relacionarán en la 

audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

4 Artículo 8 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de ha Constitución Federal. 
Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 
promociones se tendrán por presentadas en tiempo silos escritos u oficios relativos se depositan dentro de 
los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envían 
desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones se 
presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina 
de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia 
de las palles. 

Sirve de apoyo, por analogía, la jurisprudencia de rubro y texto siguientes: RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. PARA DETERMINAR LA OPORTUNIDAD DE SU PRESENTACION NO DEBE 
CONSIDERARSE LA FECHA DE ENTREGA DEL ESCRITO RELATIVO EN UNA EMPRESA PRIVADA DE 
PAQUETERIA Y MENSAJEIRIA. El artículo 23 de la Ley de Amparo, aplicable tratándose del recurso de 
reclamación, prevé, la posibilidad de presentar el escrito respectivo dentro de los plazos legales, a través de 
la 'oficina pública de comunicaciones' del lugar de residencia del recurrente, cuando éste resida fuera de la 
jurisdicción del órgano de amparo que deba conocer del asuntoi Ahora bien, la oficina a la que se refiere el 
precepto citado es la del servicio público de correos previsto en el artículo 28 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el cual brinda total certeza sobre la fecha en que fue depositado el 
documento respectivo, por medio del sello de recepción en las oficinas públicas correspondientes; dicho 
servicio de correos lo presta el Estado a través del Servicio Postal Mexicano, en términos del artículo lo. del 
Estatuto Orgánico que regula al citado organismo descentralizado de la administración pública federal, el 
cual no puede equipararse a un servicio de paquetería y mensajería prestado por particulares, porque éste 
sólo constituye un servicio auxiliar al autotrans porte federal, de acuerdo con los artículos lo., 30. y 40. del 
Reglamento de Paquetería y Mensajería de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En ese tenor, 
las oficinas de las empresas privadas prestadoras de servicios de paquetería y mensajería, por su propia 
naturaleza, no pueden considerarse como 'oficinas públicas de comunicaciones', en términos del citado 
artículo 23, pues dichas empresas no son parle de la administración pública descentralizada, ya que sólo 
requieren de un permiso para prestar sus servicios, por lo cual, sus empleados no se encuentran sujetos a 
un régimen de responsabilidad de servidores públicos; además de que sólo hacen llegar a su destino los 
envíos que contraten con el público en general. Consecuentemente, si el escrito relativo al recurso de 
reclamación se presenta por conducto de una empresa privada de paquetería y mensajería, no puede tener 
el mismo resultado que el depósito realizado en el Servicio Postal Mexicano y, por tanto, para determinar la 
oportunidad de su presentación no debe considerarse la fecha de su entrega en la empresa privada de 
paquetería y mensajería." 
(la./J. 75/2018, Jurisprudencia, Primera Sala Décima Epoca, Semanario Judicial de la Federación, Libro 
61, diciembre de 2018,   tomo 1, registro 2018795, página 134.) 
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ras M^ A.4 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción 116, 

11, párrafos primero y segundo7, 26, párrafo primero, 318 y 

32, párrafo primero 9, de la ley reglamentaria de la materia, así 

como 30510  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del numeral 111  de la citada 
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ley. 

Además, atento a su petición, devuélvase la copia certificada de su 

nombramiento expedido poAel Gobernador de la entidad el quince de junio 

de dos mil diecisiete, con el que acredita su 'personalidad, previo cotejo y 

certificación deesta, para quepbre en autos 

De esta --foma, con cd 	inl'élel ÓFcio dé.cuerita, dese vista a la 

Fiscalía General de la R'eúbIlca;paaLque, hasta antes 	celebración de 

la audiencia de ley, manifieste 10 qLiea su represeñtaTói corresponda; 

igualmente, a la Cónsejería Jurídicadél GobiernFderal, con-la finalidad 

de que, si considera que la materia,déLpresenteicio trasciende a sus 

funciones constitúcionales' náifiet'e lo 

convenga, hasta antes de lacelébración-de la' 

a su esfera competencia¡ 

diencia de ley. 

6 Artículo 10 de la Ley_Reg lamenta ría de las racciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Tendrán el carácter de parte en 1as contr'rsias constitucionales: (...) 
II. Como demandado, la entidad poder u órg 	.e- hubiere:ámitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto del-  controversia (...) 

Artículo 11. El actor, el demandad6y,énéu- caso,-  el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en rminós dejas normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presu - á • le quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, sa . •rueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las as y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en\ a ley. 
8 Articulo 31 Las partes podrán of ecer todo tipo de pruebas excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor deséchar de Ølr aqúéllás - 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 32. Las pruebas1eberán ofrecerse y rendirse en laaudiencia,excepto la documental que podrá 
sin perjuicio e quede hégarelacióii dé ella rila proplá audién6iaÇ' se tergaa  J 

cdm recibida éh ese actUnque no ed tgestidin'exresa del 'interesado. (...)' ' 	' 	
1 \_é 1 

10 Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o  
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que  
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funciónarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 	 - 
11 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Lo anterior, de conformidad con el artículo 10, fracción 1V12, de la ley 

reglamentaria de la materia, en relación con el diverso Sexto Transitorio13  del 

Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 

República, publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce dé 

diciembre de dos mil dieciocho; así como el artículo Décimo Séptimo 

Transit:orio14  del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

diez de febrero de dos mil catorce y con lo determinado por el Pleno de este 

Ito Tribunal en su sesión privada de once de marzo del año en curso15. 

Los anexos presentados quedan a su disposición para consulta en la 

oficina que ocupa la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 

de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos 

de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación16. Toda vez que el municipio 

actor señaló los estrados de este Alto Tribunal para oír y recibir notificaciones, 

queda a su disposición la copia de traslado que le corresponde en la 

mencionada sección. 

12 Artícullo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
W. El Procurador General de la República. ( ... ) 
13 Artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
de la República. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su 
titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias 
normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 
de esta Ley. 
14 Artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Federal. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este 
Decreto referidas en el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, 
así como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos 
en el inciso i) de la fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, 
que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, 
deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que 
realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. ( ... ) 
15 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/201 9, de once de marzo 
de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de 
su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista En 

los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los 
recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los 
convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero 
Jurídico del Gobierno Federal'." 
16 Ubicada en Avenida Pino Suárez número 2, puerta 1003, planta baja, Colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06065, en esta ciudad. 
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LU 	2
lis 

Y 	 U) 	 Finalmente, con fundamento en el artículo 2917 de la ley 

reglamentaria de la materia, se señalan las diez horas con 

treinta minutos del veintitrés de septiembre de dos mil 

PODER JUDICIAL DELAFEDERACIÓN diecinueve para que tenga verificativo la audiencia de  
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, en la oficina 

de referencia. 

Notifíquese. Por lista, por oficio y por estrados al municipio actor. 

Lo proveyó y firrnal Ministro, instructor Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quieñ actú'a 'e 	Maestra Carrñina Cortés Rodríguez, 

Secretaria de la Sección .e'Trámé '-'Controversias Constitucionales y de 

Acciones de lnonstitucio 	adde'la Subsecretaría Gneral de Acuerdos 

de este Alto Tribunal, qu da fe. 

~ /\'. 'ó N 
Esta hoja corresponde al proveído de diez de julio de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la controversia constitucional 
185/2019, promovida por el Municipio de Santiago Matatlán, Oaxaca. Conste. 
GMLM4 	

WM 

17 Artículo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Habiendo transcurrido- el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la 
reconvención, el- ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el 
término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 
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